
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Siete de diciembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2016-00313-00 

 

Se accede a lo solicitado por la señora María Dionicia Rivas Asprilla, y en consecuencia 

se ordena dejar por el termino de treinta (30) días hábiles, el presente proceso para que 

proceda a expedir las copias auténticas requeridas, esto en razón a que el expediente 

solicitado es físico y no digital por lo que la parte deberá acercarse al despacho y retirar 

las copias requeridas para ser autenticadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

jl 
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Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez
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